
CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. p

ACUERDO N'192

De 04 de octubre de2022

Por el cual se autor¡za al alcalde del Dist
de conformidad con lo establecido en
sintéticas de la AIcaldía de panamá

rito de P-anamá, a adquirir mediante actos púbico,
la Ley 22 de 2005, el mantenim¡ento de canchas

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

Que el Municipio de Panamá, es la organDación política autónoma de la comunidad establec¡da en el Distr¡to depanamá, v como entidad fundamentár de ra d¡;¡sjón porít¡co-;dminisir;tr;;;;r-¿;;;;'io,i!ooi"rno propio,democrático y autónomo, promueve el.desarrollo de iniciativas lue tomenten e rmpulsen el mejoramiento socialy cultural de sus hab¡tantes y vela por el bienestar de la co.rridáo;

Que el Municipio de Panamá, a través de la Dirección de Gestión Social. desarrolla planes, programas y proyectos,con miras a.atender y resolve¡ de manera eficaz, a las comunidades de los veintiséis corr"q¡;,iáñtoi qu" .onformanel D¡str¡to de panamá;

Que- Municipio de Panamá, requiere realizar mantenimiento preventivo de seis (6) canchas sintéticas ubicadas enlos corregimientos de Er chorriiro, Don Bosco, Tocumen, 24 de Diciembr", e".ora y tÁitioi"-irlft ur, por. un p"riooode doce (12).meses, que incluye tres (3) mantenimientos, uno caáa cuatro (4) máses, ¿e."Ja-rna o" las canchas,y un precio de referencia de Sesenta y C¡nco Mil C¡ento Cuarenta y Un Balboás con igjioO feli,si¿t.29), SesentaM¡l ochocientos setenta y Nueve Ba[boas_co n 71/100 (B/.60,87é.it) 
"n.on."pio 

a" ir"r,tJ"irÉ"t., más cuatroMil Doscientos Sesenta y Un Balboas con 5g/100 (S/.+ill Sá) enconcepto de I.IB.M.S.;

Que la Dirección de Planificación Estratégica y Presupuesto del Municipio de panamá, ha certificado que ta entidad
:I"-t: - !"-1 los fondos para. ra .ejecución der proyecto, con cargo a la partida presupuestar¡a
N"5.76.1.2.001.01.16.189 para la VigenciaFiscal 2022;

Que el Artículo 4 de la Ley 106 de 1973, establece que las personas que legalmente representen a los mun¡cipios,cuando actúen en nombre de éstos y estén legalmánte aútorizados para állo por el ráspectiuá Concejo, tendráncapacidad plena para adquiri¡ reivindica¡ consérvar, administrar gravár bienes ber r,,rrnrcipiol 
- --

Que el Artículo 14 de la citada Ley 106.de '1973, establece que los consejos Municipales regularán la vida jurídica
de los Munic¡pios por medio de Ácuerdos que tienen fuezá de Ley dent;o der res;;a'rvo óísir;;.

ARTIGU Lo PRIMERo: AUT0RIZAR al alcalde del distrito de Panamá a adquirir med¡ante acto público, deconformidad con lo establecido en la Ley 22 de 2006, el mantenimiento ie r"¡r tÉi ir".Áui ririát¡las oe ¡a ntcat¿iade Panamá.

1.!I-c-Y!9 !!cu!oo: El precio de referenc¡a para esta contratación es SESENTA y cNco Mrr qENTo
CUARENTA Y UN BAtBoAs coN 291100 (B/.65,141.29), sesenta M¡l ochoc¡entos Setentu y rvrár" Batboas con71n.00-(,8/.60,879.71) en concepto de mantenimiento, mái cuatro Mil Doscientos ser"nt", úí Baib-oas con 58/100(B/ 4'261.58) en concepto de I.lB.M.s., con cargo a la Partida presupuestaria 5.76.1.á.001.o1.16.189 para lasVigencias Fiscales 2022 y 2023.

ARTICUTO TERCERO: El presente acuerdo empezará a regir a partir de su sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los cuatro (04) días del mes de octubre del año dos mil veintídós (2022).
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Acuerdo No.l92
Del 04 de Octubre de 2022

Sancionado:
EL E
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ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 05 de octubre de 2022

Ejecútese y CúmPlase:
SECRETARIA GENERAL
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